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EL DIARIO 

 

Repsol-YPF endosó 145.162 
acciones de Andina a YPFB  

La petrolera hispano-argentina Repsol-YPF 
concretó el endoso de 145.162 acciones de 
Andina en nombre de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB), con lo cual la petrolera 
estatal ya es socia mayoritaria con 50 por ciento 
más un título en Andina.  

El presidente interino de YPFB, Santos Ramírez, 
según ANF, destacó esta transferencia, señalando 
que “oficialmente se cumplió el trámite” del 
traspaso de las acciones. Este registro da por 
cumplido el proceso de recuperar acciones de la 
petrolera.  

Con el endoso, YPFB ya posee 6.719.761 
acciones, en tanto que la hispano-argentina 
queda con 6.574.918, lo que representa el 
48,9224 por ciento del total. Por cada título, el Estado paga 43 dólares, con lo cual el costo 
total es 6,24 millones de dólares.  

Ramírez reiteró que Repsol-YPF fue “la única empresa que ha tenido la voluntad de entender” 
al Gobierno en la obligación de cumplir el mandato de la ley para que YPFB asuma como 
principal dueña de la ex capitalizada.  

En cuanto a la transferencia de las acciones de Pan American Energy y Ashmore Energy 
International Transporte, en Chaco y Transredes, respectivamente, el Presidente de YPFB 
aseguró que el mandato del Decreto Supremo 29541 “no se negocia”. 

  

El 2009 

YPFB consolidará su participación en la cadena 
hidrocarburífera  

 

La petrolera Andina tiene buena 
participación en los megacampos San 

Alberto y San Antonio. 



(ANF).- El próximo año, Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) consolidará su 
participación en la totalidad de la cadena 
productiva de hidrocarburos, con inversiones 
directas, aseguró su presidente interino, Santos 
Ramírez, sin mencionar montos ni fuentes de 
financiamiento.  

El próximo año, “tendremos un nuevo escenario, 
la empresa estatal también invirtiendo, la 
empresa estatal también explorando, perforando, 
produciendo”, remarcó Ramírez al explicar que si 
bien hay inversiones planificadas para el 2008, 
“no estaba previsto que YPFB opere” ya en el 
upstream.  

Para este año, la estatal petrolera presupuestó 
182,37 millones de dólares para dedicarse a la 
actividad del “downstream”, es decir, rehabilitar estaciones de servicio y engarrafadoras, 
comprar cisternas y construir plantas de almacenaje. En tanto que el monto para gastos 
administrativos, operativos y logísticos supera 220 millones, de acuerdo con el programa.  

“Creo que el acelerador se ha ido a fondo en la empresa estatal, estuvimos hablando un año y 
medio y dos años inclusive para que se prepare, para que ingrese a la parte operativa”, 
remarcó el ejecutivo al indicar que “el año 2009, YPFB marcará un año de inversiones de parte 
de la empresa, de parte del Estado boliviano”.  

En esta gestión, YPFB debe cerrar los procesos administrativos para asumir como accionista 
mayoritario, con 50 por ciento más un título, en Andina, Chaco y Transredes, además, de 
asumir la totalidad de la Compañía Logística Boliviana de Hidrocarburos (CLHB). 

Repsol-YPF endosó acciones de Andina  

Por otra patre, la petrolera hispano-argentina Repsol-YPF concretó el endoso de 145.162 
acciones de Andina en nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), señala el 
título 16431 del Servicio Nacional de Registro de Comercio, fechado el 6 de mayo.  

El presidente interino de YPFB destacó esa transferencia, señalando que “oficialmente se 
cumplió el trámite” del traspaso de las acciones, con lo cual la petrolera estatal ya es socia 
mayoritaria con 50 por ciento más un título en Andina. Este registro da por cumplido el 
proceso de recuperar acciones de la petrolera que fue capitalizada en noviembre del 2006.  

Con el endoso, YPFB ya posee 6.719.761 acciones, en tanto que la hispano-argentina queda 
con 6.574.918, lo que representa el 48,9224 por ciento del total. Por cada título, el Estado 
paga 43 dólares, con lo cual el costo total es 6,24 millones de dólares.  

En cuanto a la transferencia de las acciones de Pan American Energy y Ashmore Energy 
International Transporte, en Chaco y Transredes, respectivamente, el Presidente de YPFB 
aseguró que el mandato del decreto supremo 29541 “no se negocia”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sector empresarial sostiene que inflación 

es maquillada y ejecutivo rechaza la 
afirmación  



 

LA RAZON 

 

YPFB ofrece un 
control compartido  
Los accionistas de Chaco y Transredes (PAE y Ashmor e) tienen la opción de compartir con YPFB la 
gestión, adminis-tración y operación de estas empre sas.   
Luego de hacerse de la mayoría accionaria de Chaco y Transredes —a 
través del Decreto Supremo 29541—, Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB) dio un giro de 180 grados y ofreció a Pan American 
Energy (PAE) y Ashmore compartir la administración, gestión y operación 
en cada una de estas compañías, tal como lo hizo con Repsol YPF en el 
caso de la empresa petrolera Andina.  

Así lo hizo conocer ayer el presidente de la estatal YPFB, Santos Ramírez, 
quien aclaró que si bien se está cediendo en estos aspectos, no se 
negociará ni el precio de las acciones ni la mayoría accionaria (50% más 
uno) que obtuvo el Estado boliviano. 

“Quiero decir con absoluta franqueza, particularmente a los 
representantes, a los dueños de las acciones, estén en el país o fuera del 
país, eso no se discute”, subrayó al referirse al precio y a la mayoría 
accionaria. 

“Ahora, como una parte y una señal importante del Estado boliviano y de la 
empresa, estamos dispuestos para que esta administración de parte de YPFB, esta gestión de YPFB, esta 
parte técnica y operativa de YPFB podamos hacerlo de manera compartida, pero esta vez bajo el control 
directo de la empresa estatal”, añadió Ramírez. 

El 1 de mayo, el presidente Evo Morales emitió tres decretos para que la estatal petrolera retome el control 
de cuatro empresas petroleras. El equipo negociador sólo llegó a un acuerdo con la empresa hispano 
argentina Repsol YPF, mientras que Ashmore (Transredes) y Pan American Energy (Chaco) no aceptaron 
las condiciones del Gobierno. 

La negociación se remonta a abril, cuando el Gobierno negoció con los principales accionistas de las 
empresas capitalizadas Andina, Chaco y Transredes el traspaso o compra y venta de acciones para que 
YPFB obtenga el 50% más uno de las mismas. El plazo de negociación tenía límite hasta el 30 de ese mes. 
En este tiempo, el Gobierno llegó a un acuerdo con Repsol YPF, con quien quedó compartir el manejo de la 
compañía a cambio de la mayoría accionaria, por lo que el 1 de mayo una parte de las acciones de las 
otras empresas, Chaco y Transredes, pasó al Estado boliviano por decreto supremo.  

Ramírez recordó que la única empresa que tuvo la voluntad de entender la decisión del Gobierno y de 
YPFB fue Repsol YPF. 

Hasta el cierre de la presente edición, este medio trató de contactarse vía telefónica con los ejecutivos de 
Chaco y Transredes para conocer su posición frente a la oferta del Gobierno. Sin embargo, ninguno de 
éstos tenía activado su teléfono móvil. 

Ramírez observa a la CLHB  

El presidente de YPFB, Santos Ramírez, observó el accionar de los ejecutivos de la Compañía Logística de 
Hidrocarburos Boliviana (CLHB) —nacionalizada el 1 de mayo—, por haber “retirado de forma anticipada 
fondos de la empresa para pagar beneficios sociales”. 

El titular de la estatal petrolera detalló que esta situación fue confirmada el lunes en la ciudad de Santa 
Cruz. Empero, Ramírez no quiso dar mayores detalles ni el monto del retiro, argumentando que esperaría el 
informe técnico y legal. 

“No es posible que los señores de CLHB hayan retirado recursos económicos para pagar sus beneficios 
sociales anticipadamente, y por eso vamos a tomar decisiones en 48 ó 72 horas y vamos a denunciar 
cuanta irregularidad se cometa”, adelantó. 

  
 

• CONFERENCIA • Ramírez, 
rodeado de periodistas, 
informa sobre la situación 
del sector hidrocarburífero.  

 



Ramírez señaló que hoy estarán en la ciudad de Santa Cruz para informar a los trabajadores lo que sucedió 
con la CLHB, tras la aprobación del Decreto Supremo 29541. Reiteró que se garantiza la estabilidad laboral 
para los trabajadores y los técnicos de campo y de planta, lo mismo que los niveles salariales. 

Recordó que la CLHB cambiará de razón social, a YPFB Logística de Hidrocarburos Sociedad Anónima, y 
pasará a ser parte de Yacimientos Corporativa.  

EMPRESAS 

Chaco • Es una de las empresas de exploración y producción de hidrocarburos. Fue parte de YPFB hasta 
1996. PAE es la socia mayoritaria.  

Transredes • Es la empresa de transporte de hidrocarburos. Fue también  

 

 

Repsol vende acciones en $us 6,2 millones  
TRASPASO   
La empresa Repsol YPF endosó ayer 145.162 acciones nominales y 
ordinarias de Andina SA a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB), en cumplimiento del acuerdo al que llegó el consorcio hispano argentino con el 
Gobierno el 1 de mayo. La transferencia se hizo por 6,2 millones de dólares.  

Con esta cantidad de acciones, YPFB ya tiene el 50 por ciento más uno de las acciones de Andina, y se 
convierte en el mayor accionista de la empresa que fue capitalizada en 1996. 

El presidente de la estatal petrolera, Santos Ramírez, al exponer el título accionario 16431, explicó que 
oficialmente ayer, antes del mediodía, se cumplió el traspaso de las acciones.  

Por el número de acciones que le permitió tener la mayoría accionaria, el Estado pagó 6,2 millones de 
dólares, tomando en cuenta que cada acción tenía un valor de 43 dólares, de acuerdo con lo acordado 
entre el Gobierno y los ejecutivos de Repsol YPF.  

El traspaso de las acciones fue firmado por el presidente de Repsol YPF en Bolivia, Luis García Sánchez. 
Este acuerdo permite a la hispano argentina y a YPFB tener una gestión compartida en las operaciones y 
en la administración de la empresa Andina. 

Con el endoso, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos ya posee 6.719.761 acciones, Repsol se queda 
con 6.574.918, lo que representa el 48,9 por ciento del total. Ahora el Gobierno espera también el traspaso 
oficial de las acciones de la empresa Ashmore (Chaco) y de Pan American Energy (Transredes). 

ARBITRAJE  

Moral • Para el presidente de la estatal YPFB, Santos Ramírez, las empresas petroleras que fueron 
nacionalizadas carecen de moral para recurrir a un arbitraje internacional. 

CLHB • Los dueños de la CLHB “han empeñado a la empresa, ni siquiera han invertido y han sacado un 
préstamo para pagarse utilidades a futuro”, denunció Santos Ramírez.  

Transredes • Ramírez dice que es “una empresa que no acaba de responder a la mitigación al 
saneamiento ambiental de un daño que ha sido evidencia para el país y fuera del país”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LA PRENSA 

 

La empresa dice que tres ejecutivos se fueron antes de la nacionalización 

YPFB acusa a CLHB de pagar beneficios por adelantado 
 Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

(YPFB) acusó ayer a la Compañía Logística de 
Hidrocarburos Boliviana (CLHB), nacionalizada 
la anterior semana, de retirar por adelantado 
recursos económicos de la empresa para el 
pago de beneficios sociales a sus ejecutivos. 
La firma aludida aseguró que la medida está 
dentro de las normas nacionales.  
 
Durante una conferencia de prensa en La Paz, 
el presidente de la petrolera estatal, Santos 
Ramírez, hizo la denuncia, pero no dio cifras 
ni precisó la cantidad de personal saliente.  
 
Anticipó que indagará ese caso, que 
supuestamente forma parte de un grupo de 
irregularidades, como el incumplimiento de 
inversiones.  
 
El gerente general de CLHB, Mauricio 
Prudencio, informó a La Prensa que antes de 

la nacionalización de la compañía, dictada el 1 de mayo, tres funcionarios extranjeros dimitieron y lo 
único que se hizo fue pagarles sus beneficios conforme a la Ley del Trabajo. Evitó dar cifras.  
 
La semana pasada, el Gobierno, mediante el Decreto Supremo 29542, transfirió a Yacimientos el 100 por 
ciento del paquete accionario de las firmas Oil Tanking (Alemania) y Graña y Montero (Perú) en CLHB 
para que asuma el control del almacenaje de gasolina y diésel del país. La firma controlaba 19 plantas y 
alrededor de 1.447 kilómetros de ductos.  
 
El Poder Ejecutivo se comprometió a pagar 20 millones de dólares por los títulos que adquirió, de los 
cuales ocho millones irán a amortizar una deuda que los ex dueños de CLHB contrajeron con el Banco de 
Crédito.  
 
Ramírez cuestionó que los accionistas extranjeros solicitaran ese préstamo con cargo a los ingresos 
futuros de la empresa, en el ánimo de descapitalizarla. También informó que no mejoraron las 
condiciones de almacenaje, motivo por el cual las plantas sólo tienen capacidad para guardar 
combustibles por un día.  
 
“CLHB —dijo el ejecutivo— con qué moral irá a un arbitraje (para reclamar por la nacionalización), si ni 
siquiera ha invertido y ha sacado un préstamo para pagar sus utilidades a futuro”.  
 
Entre otras supuestas irregularidades, el superintendente de Hidrocarburos, Guillermo Aruquipa, 
denunció hace tres semanas que CLHB descalibró los medidores. Otras fuentes informaron que la 
empresa también desmanteló equipos de las plantas.  
 
Prudencio, en cambio, descartó todas esas versiones y aseguró que no se sacó ningún activo de la 
compañía tras la nacionalización del sector.  
 
Garantizó que la firma cumplió con todo lo establecido en las leyes desde que inició operaciones en 
2000.  
 
Además, sostuvo que CLHB invirtió 18,6 millones de dólares, más de lo comprometido, y que trabajó 
incluso a pérdida. Actualmente, YPFB se encuentra en un periodo de transición para asumir la 

 
Explicación: Ramírez muestra acciones de Andina durante una 

conferencia de prensa en Yacimientos  
 



administración de la compañía.  
 
Se designó un equipo técnico para que realice el inventario de los bienes. Ramírez precisó que se 
requieren entre 20 y 30 días para que la estatal asuma el control de CLHB.  

 

 

La transferencia oficial se realizó ayer 

Repsol endosó en favor del Estado las acciones que tenía en 
Andina 
 La petrolera Repsol-YPF endosó ayer 145.162 acciones en favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB) para que tenga oficialmente el control de la empresa capitalizada Andina.  
 
El presidente de la estatal petrolera, Santos Ramírez, informó que Repsol entregó el título accionario No. 
16431, por el cual YPFB tendrá el 50 por ciento más uno del paquete accionario.  
 
El anuncio surgió luego de que la semana pasada el Gobierno llegara a un acuerdo con la multinacional 
para adquirir sus acciones a un valor de mercado de 43 dólares. El monto total que pagó el Estado fue de 
seis millones de dólares.  
 
El presidente Evo Morales anunció el 1 de mayo ante una multitud reunida en la plaza Murillo la 
recuperación de la mayoría accionaria en Andina en cumplimiento del decreto de nacionalización de los 
hidrocarburos.  
 
Ramírez destacó ayer la predisposición que demostró Repsol- YPF para dialogar con el país y llegar a un 
convenio amigable, a diferencia de Chaco, Transredes y la Compañía Logística de Hidrocarburos Boliviana 
(CLHB), a las cuales, por decreto, se les nacionalizó parte de sus acciones para que YPFB tenga el 50 por 
ciento más uno del paquete.  
 
El Ministerio de Hidrocarburos anticipó que inicialmente la administración de Andina será compartida 
entre Repsol y YPFB. Luego esta última la asumirá sola.  

 

 

El barril de crudo logra un máximo de $us 123,53 
 Nueva York / EFE.- El precio del barril de crudo de Texas, de referencia para Bolivia, batió ayer sus récords 
anteriores y cerró la sesión en Nueva York a 123,53 dólares, en una jornada en la que los contratos de 
gasolina y de gasóleo de calefacción se negociaron también a precios históricos.  
 
Al concluir la actividad en el parqué de la Bolsa Mercantil de Nueva York (Nymex), los contratos de 
Petróleo Intermedio de Texas (WTI) para junio añadían 1,69 dólares o un 1,4 por ciento al valor anterior 
y quedaban a un precio nunca visto antes en este mercado. 
 
Poco antes de concluir las contrataciones, el barril de petróleo WTI llegó a un máximo histórico de 
123,80 dólares.  
 
El valor de este tipo de crudo se ha duplicado en un año y ha subido casi 24 dólares o un 24 por ciento 
desde inicios de 2008. 

 

 

 

 



 

EL NUEVO DIA 

 

Comunicación de Petrobras bajo control de Hugo Pere do  
cambios   
La llegada de un nuevo presidente en la petrolera brasileña en Bolivia ya 
produjo algunos cambios en la organización de mando. Se sabe que hace un 
par de semanas el Departamento de Comunicación quedó bajo responsabilidad de Hugo Peredo, reciente-
mente nombrado director de Soporte de Negocios y que antes se desempeñaba como director de Estrate-
gia y Nuevos Negocios.  

De la nueva Dirección que comanda Peredo dependen también Relaciones Institucionales y Estrategias. 
Eduardo Prudencio continuará como gerente de Comunicación de la empresa petrolera colaborado por los 
periodistas Vanessa Canudas y Augusto Ibarra. 

 

 

 

ELMUNDO 

 

Naciona Ramírez: las petroleras lo pensarán varias veces 
antes de ir a un arbitraje  

 
AP | La Paz_  
 
El presidente de la estatal 
petrolera, Santos Ramírez, dijo que 
las petroleras nacionalizadas la 
semana pasada mediante decreto 
"no tienen moral ni ética" y 
"tendrán que pensarlo diez, veinte, 
cien veces antes de ir a un 
arbitraje".  
En rueda de prensa, Ramírez aseguró el miércoles que la compañía CLHB 
de capitales peruanos y alemanes, una de las nacionalizadas actuó de "mala 
fe" por haber retirado fondos y contraído deudas con cargo a sus futuras 
utilidades.  
Explicó que la compañía, encargada del almacenaje de hidrocarburos 
tampoco cumplió con las inversiones prometidas desde que privatizó la 
compañía hace ocho años. Los fondos retirados fueron para pagar beneficios 
a sus ejecutivos "anticipadamente", según dijo.  
"Su capacidad de almacenamiento es de un día. Si nos hubiera garantizado 
una capacidad de almacenaje de diez días no había necesidad de tomar el 
cien por ciento de sus acciones", señaló. El Gobierno nacionalizó el jueves 
todas las acciones de esa empresa para permitir que Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) asuma el control.  
El presidente Evo Morales también decretó ese día que las acciones 
mayoritarias de otras dos petroleras pasen a la estatal. Se trata de la 
operadora de ductos Transredes operada por la británica Ashmore y Pan-
american Energy y la compañía de exploración y exploración Chaco del 
grupo BP.  
CLHB pertenece a la alemana Oil Tanking GmBH y a la peruana Graña y 
Montero.  
De Transredes dijo que la compañía todavía tiene pendiente el pago de 
daños ambientales. De Chaco indicó que mantiene un litigio legal con el 



estado por impuestos que aún se halla en apelación.  
Ramírez dijo que el estado descontará el préstamo de 8 millones de dólares 
que CLHB contrajo con un banco local de los 20 millones que el estado 
pagará a la compañía por la totalidad de su paquete. "Con qué moral podría 
la empresa (CLHB) acudir a una arbitraje, y si lo hace estamos preparados 
para hacer frente", enfatizó. El Gobierno ordenó a YPFB tomar el control de 
esas compañías después que fracasara una negociación para que 
Transredes y Chaco vendieran su paquete a la estatal petrolera.  
Sólo la compañía de exploración y Explotación Andina, filial de Repsol YPF 
alcanzó un acuerdo con el Gobierno y aceptó compartir la gestión de once 
campos de gas, entre ellos los dos más grandes reservorios San Alberto y 
San Antonio.  
Ramírez señaló que la decisión de comprar las acciones mayoritarias ya no 
está en discusión. "Eso se cumple", señaló.  
Morales nacionalizó los hidrocarburos en mayo de 2006 pero la transferencia 
de acciones de esas compañías quedó pendiente.  
El pasado jueves también nacionalizó la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones (Entel) cuyo paquete mayoritario pertenece a la italiana 
Euro Telecom Internacional (ETI). 

  
 

 

EL NACIONAL 

 

Fiscales: "Se demostró cohecho pero es difícil dar con los autores"  
Proceso por escándalo del anexo “D” de petrocontratos 
próximo a finalizar sin culpables  
  
El proceso por el caso de corrupción más polémico del actual Gobierno se encamina hacia el 
sobreseimiento de los principales involucrados. Las investigaciones sobre el cambio del texto de los 
anexos “D” de los contratos con las empresas petroleras llegaron a un virtual estancamiento. De 
mantenerse en ese estado, a principios de julio el caso sería cerrado porque vencería el plazo de ley para 
acusar a los responsables.  
  
Los fiscales asignados a dicho proceso, Alain Canedo y Rimer Choquehuanca, se mostraron, este 
miércoles, escépticos de mayores avances. “Se demostró que hubo un cohecho, pero identificar a sus 
autores resulta una labor en la que ninguna de las partes aporta y se ha hecho muy difícil y complejo 
avanzar”, explicó Canedo. En anteriores declaraciones a EL NACIONAL afirmaron que, de acuerdo a 
declaraciones y pruebas tomadas, apuntarían a imputar al actual ministro Carlos Villegas. 
  
Las autoridades del Ministerio Público señalaron además las dificultades que enfrentan para profundizar 
sus pesquisas. En las últimas semanas ambos debieron abordar varios procesos complejos que 
absorbieron su tiempo y atención. En la lista suman investigaciones como la del conflicto por espionaje 
policial o la evasión de impuestos de algunas empresas.  
  
La modificación subrepticia de los contratos con tres de las principales empresas petroleras que trabajan 
en Bolivia se produjo el 5 de noviembre de 2006. Ocho días  antes transnacionales y autoridades de 
gobierno habían firmado públicamente los documentos que establecen la nueva relación entre ambas 
partes. Sin embargo a horas de que pasen a aprobarse en el Congreso se produjeron cambios a una 
versión más favorable para las petroleras. La alteración fue realizada en el piso 8 de la oficina principal de 
YPFB. Implica a los contratos de los campos San Antonio, San Alberto y Río Hondo. Las modificaciones se 
presentaron luego de que los hoy ex presidentes de YPFB Juan Carlos Ortiz y Manuel Morales así como el 
actual ministro de Hidrocarburos Carlos Villegas sostuvieron reuniones hasta las 22:00 de esa fecha. 
Morales abandonó el lugar cerca de las 00:00.  
  



Tras el proceso iniciado por el Senado en diciembre de 2007, sólo Morales reconoció haber participado en 
la readecuación de contratos. Acusó además tanto al Ministro de Hidrocarburos como al entonces 
presidente de YPFB de haber participado en las modificaciones. Villegas y Ortiz negaron la imputación.   
  
El cambio central se halla en el anexo “D”. Allí el Gobierno les reconoce a las empresas los costos 
recuperables de inversión. El listado desglosado en las siete páginas del anexo abarca desde salarios y 
seguros para el personal hasta “materiales en malas condiciones” y “desechos”. Además al principio del 
documento se establece que la lista tiene un carácter enunciativo y no limitativo. Vale decir que se podrán 
añadir más rubros a descontar. 
  
La investigación ha revelado además que la negociación de los contratos tuvo también entre sus 
protagonistas principales a varias instituciones y personalidades extranjeras. Entre ellas destacan la 
consultora estadounidense Curtis y Cajal y la empresa de petróleos de Cuba.  
  
Durante la investigación, varios de los testigos implicaron al ministro Villegas en la supervisión del cambio 
de textos. En las últimas semanas, Morales presentó tres testigos de descargo. De acuerdo a los fiscales 
Canedo y Choquehuanca, el siguiente paso en el proceso es el informe de la Unidad de Investigación 
Financiera (UDIF). Los resultados de ésta se entregarán a mediados de junio. De no aportar elementos 
que afecten a los imputados, éstos serán sobreseídos  algunas semanas más tarde.     
  
Rafael Sagárnaga López,  
Corresponsal de EL NACIONAL en La Paz  
 

 

EL NUEVO SUR (AYER) 

 

Javier Martinez, Director de Hidrocarburos de Subprefectura: 

CARLOS BRU FRENA INSTALACIÓN DE GAS CARLOS BRU FRENA INSTALACIÓN DE GAS CARLOS BRU FRENA INSTALACIÓN DE GAS CARLOS BRU FRENA INSTALACIÓN DE GAS 

DOMICILIARIO EN EL PALMARDOMICILIARIO EN EL PALMARDOMICILIARIO EN EL PALMARDOMICILIARIO EN EL PALMAR 

Javier Martínez, Director de la Unidad de Hidrocarburos de la Subprefectura de Yacuiba ha hecho 
conocer que la Subprefectura tiene problemas para ejecutar algunos proyectos relacionados a la 
instalación de gas domiciliario en la Comunidad de El Palmar, como consecuencia de las constantes 
e "inexplicables" trabas que pone el Gobierno Municipal de Yacuiba, al no autorizar los trabajos 
civiles que se debe realizar inmediatamente. 

SOLO SUPERINTENDENCIA APRUEBA 

Martínez dijo que "la única institución del Estado que tiene al potestad de autorizar la ejecución de 
los proyectos es la Superintendencia de Hidrocarburos y no el Gobierno Municipal, por lo que nos 
llama mucho la atención que el Alcalde después de cinco meses de trámite no nos autorice el inicio 
de las obras". 

RECURSOS DISPONIBLES 

Dijo que se tiene presupuestado Bs. 2.500.000.oo para el proyecto de instalación de gas 
domiciliario de El Palmar, representando este monto la inversión de $us. 1.120 por cada comunario 
beneficiario. Estos recursos ya se encuentran presupuestados, por lo que están listos para ser 
ejecutados. 

Más adelante el técnico explicó que "todos los trámites están terminados ante la Superintendencia, 
lo único que nos falta es una autorización para el inicio de las obras civiles (excavación) en las 
aceras de la red secundaria, y como la calle y las aceras son del Gobierno Municipal, requerimos de 
dicha autorización" 

El funcionario dijo que de manera insistente se está haciendo el trámite cumpliendo con todas las 
exigencias legales, pero que lamentablemente, existe inercia de parte de los funcionarios que no 
muestran voluntad de acelerar el proceso. 



FICHA AMBIENTAL 

Explicó que es la Superintendencia la que aprueba los proyectos con un criterio técnico y que lo 
único que tiene que hacer el Gobierno Municipal es autorizar las obras civiles, sin embargo nos 
piden copias de los proyectos para mandarlos a revisar. "Se ponen una serie de pretextos que no 
son explicables", lamentó 

Dijo que cuentan con la declaratoria de impacto ambiental, además de la aprobación de todos los 
proyectos con el software respectivo. Se tiene previsto instalar 242 conexiones de gas. 

NO HAY GLP 

Señaló que los dirigentes de las comunidades se quejan de la falta de GLP en el lugar, además  los 
costos que representa el traslado cuando no van los camiones repartidores, por lo que hay una 
demanda y urgencia hacer los trabajos, pero este tipo de obstáculos nos impide ejecutar los 
recursos que ya están disponible" 

Por otro lado dijo que también ya se encuentran otros proyectos para la zona norte de Yacuiba  y el 
área rural, por lo que aguardan que el Gobierno Municipal desbloquee la ejecución de dichos 
proyectos que sin duda beneficiarían a muchas familias. 

NO ESTAN AUTORIZADOS 

La Corresponsalía e el País, ha  insistido de manera permanente en conocer el criterio del Gobierno 
Municipal sobre esta denuncia, pero nos manifestaron no están autorizados para hablar sobre el 
asunto, y que el Alcalde no está disponible. 

 

 


